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LA SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO DEL MINISTERIO DE 

IGUALDAD Y EQUIDAD 

CERTIFICA 

Esta Subdirección, recibió del Despacho del Ministro de Igualdad y Equidad, 

solicitud para la expedición de certificación de “INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA 

DE PERSONAL” en la planta de personal del Ministerio de Igualdad y Equidad, 

con capacidad para ejecutar el objeto y con el perfil señalado a continuación:  

Objeto Contractual: "prestar servicios profesionales especializados para 

apoyar los procesos de articulación institucional, territorial e intersectorial que 

fortalezcan el cumplimiento de las funciones misionales del Ministerio de 

Igualdad y Equidad" 

Perfil Academico: Título Profesional del Núcleo Básico del Conocimiento en 

Ciencias Sociales y Humanas. 

Tarjeta o matricula profesional en los casos requeridos por la Ley  

Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con 

el objeto contractual. 

Experiencia: Mínimo 48 meses de experiencia profesional relacionada. 

Que se procedió a revisar la planta de personal, así como el Manual Especifico 

de Funciones y Competencias Laborales del Ministerio de Igualdad y Equidad y, 

teniendo en cuenta la justificación de la necesidad presentada por el Ministro de 

Igualdad y Equidad, se concluye que es posible el desarrollo del objeto y las 

obligaciones contractuales contenidas en el mismo, toda vez que: 

Señale con una X: 
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La solicitud corresponde a la línea con ID 1200 del Plan Anual de Adquisiciones 
del Ministerio de Igualdad y Equidad. 

Se expide la presente certificación a solicitud del Despacho del Ministro de 

Igualdad y Equidad, a los diez (10) días del mes de septiembre de 2025. 

    

 

YINETH CAROLINA CAMARGO RENGIFO                                                                                           
Subdirectora De Talento Humano 

 
 
Proyectó: Luis Gabriel Torres Granados, Coordinador Grupo de Administración de Personal STH  
Revisó y aprobó: Yineth Carolina Camargo Rengifo, Subdirectora de Talento Humano 

 

 

No existe personal que pueda desarrollar las actividades para las cuales se 

requiere contratar la prestación del servicio, o que el desarrollo de las 

actividades requiere un grado de especialización que implica la contratación 

del servicio. 

X 

Aun existiendo personal en la planta, éste no es suficiente para desarrollar 

las actividades para las cuales se requiere contratar la prestación del 

servicio. 


